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DE LA PROVINCIA DE L E O H ^ U B ^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que IOB señores Alcaldes y Secretados re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
ilstrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni aüo, 

pagadas al solicitar la suscricíon. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévío el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del di» 13 da Diciembre.) 
PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE 1ÍINISTROS. 

SS. 1ÍM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

ORDEN PODUCO 

circular.—Núm. 63. 
Habiéndose facado de la casa pa

terna en el pueblo .de Quintamlla 
de Somoza el joven Aniceto Florez 
Criado, cuyas señas se insertan á' 
continuaciou; ordeno á las autori
dades dependientes de la mia pro
cedan á su busca y captura, y caso 
de ser habido lo pongan á mi dis
posición. 

León 11 de Diciembre de 1888. 
Celso Garda tic la lltcsn. 

Seüas. 
Edad 17 años, estatura 1'570 mi

límetros, pelo y ojos negros, color' 
moreno, nariz añlada, viste panta
lón, chaíjueta y chaleco de paüo 
negro, boina color botella, va acom
pañado de su cédula personal. 

seccids os FosietiTO. 

D. CELSO GARCIA DE LA KIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Salvador 

de Zulueta y Lansá, vecino de Ma
drid, se ha presentado on la Succión 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 3 del mes de Di
ciembre á las ocho de su mañana 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias de la mina de cobre 
y otros llamada Payuila, sita en tér
mino del pueblo de Casares, Ayun
tamiento de Hodiezmo, y linda al 
N . arroyo de las calcas, S. divisoria 

de Casares y Folledo, E. collada de 
Folledo y O. las coladillas; hace la 
designación de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca núm. 5 de la mina Dos ami
gos, el cual se medirán al S. 100 
metros 1.' estaca, al E . 500 metros 
2.* estaca; al N . 400 metros 3." es
taca, al O. 600 metros 4." estaca y 
al S. 300 metros para llegar al pun
to de partida formando rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que j 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segua 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 4 de Diciembre de 1888. 
Celso (¿arela de la Riega, 

por la Junta administrativa del pue
blo de Rioseco de Tapia, Ayunta
miento de) mismo, de 200 estéreos 
de brozas de los 400 que tiene con
signados en el plan de aprovecha
mientos forestales, he acordado se
ñalar el dia 20 del actual para la 
subasta de este aprovechamiento, 
que tendrá lugar en la casa Ayun
tamiento del indicado Rioseco, bajo 
el tipo de tasación de 100 pesetas; 
debiendo el rematante verificar este 
con sujeción á los pliegos de condi
ciones publicados en el BOLETÍN OFI
CIAL de 13 de Agosto próximo pa
sado. 

Lo que se hace público en esto 
periódico oficial para conocimiento 
del mismo. 

León 11 de Diciembre de 1888. 
Celso García de la Riega. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado dejar sin efecto ni valor ¡ 
alguno la de 9 de Noviembre últi
mo, por la que so le admitió la re
nuncia presentada por el represen-
tanto de !a Sociedad The Peña do 
las Pintas D. Simón Whitburu, de 
las minas nombradas Ta Pareció, 
Bella Vista y La Suerte, sitas en tér
mino de Riaño, Las Salas, Anciles 
y Salamon, Ayuntamientos de Ria
ño y Salamon, hasta tauto presente 
poder bastante al efecto y legaliza
do en forma, quedando por lo tanto 
el terreno que las indicadas miuas 
comprenden perteneciendo á la mis
ma Compañía. 

Lo que so hace público en este 
periddico oficial para conocimiento 
del público. 

León 3 de Diciembre de 1888. 
Celso Clárela de la Riega. 

¡Ilonlcs. 

¡ SUBASTA. 
Admitida la renuncia presentada 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden del ." do Noviembre actual 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 12 del próximo mes de Enero 
á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta, do los 
acopios para conservación en 1888 
á 89 de la carretera de Adanero á 
Gijon, provincia de León; cuyo pre
supuesto es de 60.018 pesetas y 62 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Setiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio do Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil do la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio do Fomento, en las horas 
hábiles do oficina, desde el dia de 
la fecha, hasta el dia 7 de Enero 
próximo y en las Secciones de Fo
mento dé todos ¡os Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos 
dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 710 pe
setas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo qne les está -
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se proce
derá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 22 de Noviembre de 1888. 
— E l Director general, Diego Arias 
de Miranda. 

líodelo ele proposición. 
D. N . N . , vecino de... según cé

dula personal número... enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de... último y de las condiciones y 
requisitos que so exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de acopios para la couserva-
cion en 1888 á 89 de la carretera de 
Adanero á Gijon, provincia de 
Leun, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se expreso deter-
minadainente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente k la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

Fecha y firma del proponente. 

CUERPO DE INGENIEROS DE SIONTES. 

Distrito forestal de León. 

Designada esto provincia, por la 
Dirección general de Agricultura, 



Industria y Comercia para estable
cer en ella un vivero central y un 
almacén de semillas'de los quince 
creados por Real decreto de 12 de 
Setier.bre último; se admiten pro-

Í>osic¡ones para el arrendamiento de 
os terrenos y edificio que se han 

de destinar al objeto indicado, bajo 
las siguientes condiciones: 

1. * La finca que ha de servir de 
vivero constituirá un solo predio, 
cuya extensión no será menor de 
cinco hectáreas, ni mayor de diez. 

2. * Deberá ser de buen terreno, 
y á ser posible de regadío, mere
ciendo la preferencia la que se halle 
cercada de seto ó tapia, y situada 

' en punto de buenas comunicaciones 
para que el trasporte de las plantas 
sea lo más económico y rápido po
sible. 

3. " E l almacén de semillas cons
tará de planta baja j principal, y 
reunirá buenas condiciones de veú-
tilacion, sequedad y luz para que 
las semillas no germinen, ni se en
rancien en el depósito. La planta de 
este edificio no será menor de se
senta metros cuadrados. 

4. " E l vivero y el almacén de 
semillas podrán estar separados, pe
ro serán preferidas las proposiciones 
que ofrezcan los dos predios renni-
aos. 

5. * E l arrendamiento de ambas 
fincas se hará por un período de 
veinte años, por lo meaos. 

6. ' Las proposiciones se dirigi
rán al Ingeniero Jefe de Montes de 
esta provincia, y el plazo para su 

admisión terminará á los quince 
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

7.' En las proposiciones se ex
presará el nombre y sitios de las 
tincas, si son de secano ó regadío, 
si están ó nó cerradas, y con qué 
clase de cerramiento, cabida super
ficial de los predios, precio del arreu-
damiento, y todas las demás condi
ciones y circunstancias, que no se 
detallan en el adjunto modelo de 

Íiroposicion, y puedan contribuir á 
ormar juicio de las fincas. 

León 5 de Diciembre de 1888. — 
E l Ingeniero Jefe, Domingo Alva-
rez Arenas. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de según 
cédula personal núm.".... enterado 
del anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y de las 
condiciones y requisitos que han de 
reunir los terrenos destinados á v i 
vero y edificio para almacén de se
millas se compromete á ceder en 
arrendamiento al Estado, por un 
periodo que no baje de veinte años 
y por el precio de..... pesetas al año 
la finca denominada situada en 

de cabida superficial de.... hec
táreas; cuyo terreno de clase es 
de (regadío, fácil riego, secano 
y cercado de ó abertal.) 

León .... de Diciembre de 1888. 

Firma y rúbrica. 

ALTAS Y BAJAS DEL CENSO ELECTORAL 
OCUBRIDAS EN LAS SECCIONES DEL DISTRITO OE VALENCIA DE D. J U A N , 
DORANTE EL CORRIENTE AÑO, QUE SE INSERTAN EN EL PRESENTE NÚMERO A LOS 
EFECTOS PREVENIDOS EN EL ART. 55 DE LA LEY DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878. 

SECCION DE VALENCIA DE D. J U A N . 

Electores fallecidos. 

D. Manuel Alfonso Martínez Contribuyente 
Joaquin Barrientes Lozano ídem 
Valentín Belanstegui Oár Ídem 
Dionisio Diez García idem 
Clemente Fernandez Manovel idem 
Felipe Alvarez Millan idem 
Diego Manovel Barrientes idem 
Bernardino Castañeda González.. . . idem 
Pedro Garcia Herrero idem 
Francisco Santos Chamorro idem 

Mandadts inscriiir por sentencia judicial. 
D. Joaquin Villan Fuertes Contribuyente 

SECCION DE VILLAMAÑAN. 

Electores fallecidos. 
D. Manuel Cantara Domínguez Contribuyente 

Nicanor Canseco Cuervo idem 
Valentín Colinas Domínguez idem 
Tomás Domínguez Cantara idem 
José Pintor Parra idem 
Santos Rodríguez Aparicio idem 
Pedro Martínez Fernandez idem 
Martin Borras Robolio idem 
Dionisio Alvarez Guerrero idem 
Pedro Ordás Alonso ídem 

SECCION DE VALDERAS. 
Electores fallecidos. 

D. Eusebio González Labrador Contribuyente 
Joaquin Toral Farto idem 
Frutos Prieto Rodríguez idem 
Gregorio Rubio Arias ídem 
Manuel Vallinas Garcia idem 

Mandados inscriiir por sentencia judicial. 
D. Vicente Carnero Fernandez Contribuyente 

Hermenegildo Diez Pastor. ídem 
Tomás Estrada Serrano idem 
Tomás Garcia Lorden idem 
Pedro Montaña Presa idem 
Eloy Vega González idem 
Valencia de D. Juan l . " de Diciembre de 1888.—Eduardo Garcia.— 

Francisco de Juan.—Gumersindo Saenz Miera.—Fidel Martínez.—Juan 
Martínez.—P. A. D. L . C , Bernardino de la Serna, Secretario. 

DISTRITO ELECTORAL DE LA YECILLA. 
SECCION 1."—VALDEPIÉLAGO. 

Mandados inscriiir por sentencia ivdicial. 
D. José Alonso González Contribuyente 

Julián de la Sierra Garcia Capacidad 
José María González Roldan idem 
Isaac Fernandez Diez ídem 
Juan del Valle Prieto Contribuyente 
Alonso Tascon González idem 
Vicente Arias Garcia idem 
Benito Garcia Alvarez idem 
Pedro Reyero Diez idem 
Urbano Arias Garcia idem 
Bernardo Sierra García idem 
Benito López de Castro idem 
Pedro López Alvarez idem 
Toribio de Robles López idem 
Manuel Alvarez López idem 
Pedro Roldán Valdés idem 
Andrés Tascon González idem 
Baltasar González Robles idem 
Felipe Diez Tascon idem 
José María Tascon González idem 
Pedro Garcia Alvarez idem 
Trinidad Tascon Rodríguez idem 
Angel Garcia López idem 
Baltasar Garcia López idem 
Isidoro Barrio González idem 
Pedro González Benito idem 
Santiago Moran López idem 
Anselmo García de Caso Capacidad 

SECCION 3."—LA ERCINA. 
Mandados inscriiir por sentencia judicial. 

D. Esteban Martínez Calleja Capacidad 
Leoncio Martínez Calleja idem 
Juan Estébanez Diez idem 
Venancio del Rio Hernández idem 
Benito Perreras Rodríguez Contribuyente 
Bernardo Garcia Garcia. idem 
Diego Sánchez Rodríguez idem 
Gabino Penilla Sánchez idem 
Luis Garcia Puente idem 
Manuel Puente Rodríguez idem 
Raimundo Gutiérrez Garcia idem 
Valeutin Rodríguez Valladares idem 
Domingo Garcia Garcia idem 
Miguel Rodríguez Gutiérrez idem 
Matías Rodríguez Llamazares idem 
Antonio del Rio Rodríguez idem 
Eduardo Diez Garcia idem 
José Garcia Bayon idem 
Pedro Fernandez Robles. idem 
Manuel Fernandez N idem 
Romualdo del Rio Castro idem 
Tomás Robles Rubin idem 
Isidoro Alvarez Garcia ídem 
Apolinar Corral Igelmo idem 
Angel González González idem 
Juan Alonso Motón idem 
Manuel Suarez Bayon idem 
Ramón Diez González idem 
Secuodino Diez González idem 
Vicente Rodríguez Valle idem 
Domingo Alonso Valdés idem 
Francisco Tascon N idem 
Juan Reyero Corral idem 
José González Garcia idem 
Manuel González Valdés idem 
Segundo Garcia Puente idem 
Fermín Rodríguez Alvarez idem 
José Sánchez Garcia idem 
Manuel Garcia Castro idem 
Ramón González Candanedo idem 
Tomás Valladares López idem 
Tomás Valladares Garcia idem 
Manuel Fernandez Garcia idem 



D. Bernardo Robles Ferreras Contribiyente 
Bernardo Monchí Castillo idem 
José Sánchez Corral idem 
Luis Bubin Perreras idem 
Santos Robles Sánchez idem 
Luis Rodríguez García idem 
Juan Fernandez N idem 
Isidoro Rodríguez García idem 
Diego Bayon Rodríguez idem 
José Sánchez Corral idem 
Manuel Rodríguez García idem 
Atanasio Valladares Fernandez idem 
Julián Rodríguez Robles ; . . . idem 
Miguel García López idem 
Joaquín Sánchez Villa idem 
Sebastian Sánchez Villa idem 

SECCION 6.*—CÁRMENES. 
Mandados inscribir por smtcnria judicial. 

D. Vicente Eodriguez González Contribuyente 
Lorenza García Valle idem 
Angel Rodríguez González idem 
Francisco Rodríguez García idem 
Isidoro Diez Canseco idem 
Félix Tascon Alvarez idem 
Martin Canseco Noceda idem 
Ramón González González idem 
Baltasar González Tascon idem 
Pedro González García idem 
Pedro Tascon Robles idem 
Francisco Tascon Gu t i é r r ez . . . . . . . . idem 
Antonio Gutiérrez Tascon idem 
Pedro Tascon Canseco idem 
Vicente Miranda Tascon idem 
Timoteo González Tascon idem 
Eugenio González Tascon Por tener la cruz de S. Fernando 
En las demás secciones de este distrito no hubo altas ni bajas. 
La Vecilla 30 de Noviembre de 1888.—El Teniente Alcalde, Benito 

Prieto.—Manuel Fernandez.—Joaquín Ordoñez.^Laureano González.— 
Tomás Gutiérrez.—Maximiliano Fernandez, Secretario. 

DISTRITO ELECTORAL DE V I L U M C A DEL BIERZO 
SECCION 1."—VILLAFRANCA. 

Electores fallecidos. 
D. Miguel Pombo Franco Contribuyente 

Leandro Rodríguez Parga idem 
Jesús Sánchez idem 
Ramón Suarez Carbajal idem 

SECCION 2.'—ARGANZA CON SANCEDO. 
Mandados inscribir por sentencia judicial. 

D. Antonio Juan y Juan Contribuyente 
Claudio Fernandez idem 
Faustino Riesco Libran idem 
Gabriel Santalla González idem 
Isidoro Santalla Alvarez idem 
Juan Santalla Pérez idem 
Narciso Juan Juan idem 
Perfecta González González idem 
Raimundo Pérez Ovalle idem 
Romualdo Riesco Gómez. idem 
Segundo Juan González - idem 
Cesáreo Vega idem 
Primo Guerrero Ovalle idem 
Antonio Gutiérrez Libran idem 
Alejo Marqués Pérez idem 
Angel Carro Gutiérrez idem 
Fermín González Prieto idem 
Manuel Arroyo Libran idem 
Santos Carro Juan idem 
Angel Carro González idem 
Antonio Santalla Cúbelos idem 
Ambrosio González Cobos idem 
Manuel González Vega idem 
Lucas San Miguel Otero idem 
Victoriano González Cobos idem 

SECCION 3."—PARADASECA, BALBOA Y TRABADELO. 
Mandados inscribir por sentencia judicial. 

D. Manuel García Gutiérrez Contribuyente 
Vicente Alonso Tuñon idem 
Isidoro Gutiérrez Gutiérrez idem 
Santos Santin López idem 
Ambrosio Gutiérrez González idem 

D. Antonio Merodo González Contribuyente 
Antonio González Relian tdem 
Felipe Fernandez Villa idem 
Manuel Gutiérrez Alonso idem 
Agustín González Alva idem 
Poiicarpo Poncelas idem 
Santiago Poncelas Alva idem 
Santiago Poncelas Diez idem 
José García Soto idem 
Juan Abella Poncelas idem 
Antonio Gutiérrez Fernandez idem 
Casimiro Martínez Alva idem 
Manuel Gutiérrez Fernandez idem 

Mandado esclvirpor sentencia judicial. 
D. Angel Abella Torres tíqntribuyente 

Electores fallecidos. 
D. Baltasar Bello Lorenzo Contribuyente 

José González González idem • 
José Crespo Senra idem 
José Santm Arias idem 
Domingo Tuñon Gómez idem 
Domingo Antonio Iglesias idem 

Por haber perdido su domicilio. 
D. Francisco Bretal Martínez Contribuyente 

Manuel Fernandez Castelao idem 
Antonio Novoa Sampayo idem 
Manuel Iglesias Losada idem 
Manuel Escuredo idem 

Electores fallecidos. 
D. Jacinto Fernandez Alvarez Contribuyente 

Serafín González Cerezales idem 
Manuel González Crespo idem 
José Gómez Gallardo idem 
Rosendo Lama González idem 
Antonio López Prados idem 
Joaquín Maurin Teso .Idem 
Domingo Quiroga Fernandez idem 
Domingo Ramos Suarez idem 
Francisco Santin idem 
Baltasar Pórtela Chao idem 

SECCION 4."—VEGA DE VALCARCE CON BARJAS. 
Electores fallecidos. 

D; AntonioCarballoLópez-. Contribuyente 
José Coedo López idem . 
Antonio Cerezales López. idem 
Miguel Fernandez Fernandez idem 
José López idem 
Serafín Ramos Suarez idem 
Manuel Raimundo Fernandez idem 
Diego Castro Gallego idem 
Basilio Garcia Prieto idem 

SECCION 5."—VEGA DE ESPINAREDA CON BERLANGA. 
Mandados inscribir por sentencia judicial. 

D. Victorio Castillo Morales Capacidad 
SECCION 6. '—CARRACEDELO. 

Mandados inscribir por sentencia judicial. 
D. Antonio Villanueva Garcia Contribuyente 

SECCIOM 7."—CACASELOS CON CAMPONARAYA. 
Mandados inscribir por sentencia judicial. 

D. Isidoro Basanta Yebra Contribuyente 
José Vázquez González idem , 
José Cañedo Ochoa ídem 
Angel Cañedo Ochoa idem 
Tomás González Diaz idem 

Mandados escluirpor sentencia judicial. 
D. Gregorio del Puerto Añaños Contribuyente 

Manuel Vázquez Gatnelo idem 
Luciano Fernandez Bálgoma idem 
Francisco Barrio Lago idem 
Francisco Rodríguez Cañedo idem 

Electores fallecidos. 
D. Santos Cañedo Contribuyente 

Juan González Cañedo idem 
Antonio Morete Pérez idem 
Juan Silvestre Merayo Capacidad 
Vicente Folgueral Rodríguez Contribuyente 
Sebastian López Asesjo idem 
Juan Martínez Cañedo idem 
Matías Pintor Riesco idem 
Manuel Salgado Folgueral idem 
Luis Yebra Voces idem 

Por haber perdido su domicilio. 
D. Manuel López Rivera Contribuyente 

1 
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idem 
idem 
idem 

SECCION 8."—CANDIN CON VALLE DE FINOLLEDO 
Y PEBANZANES. 

Mandados inscribir por sentencia judicial. 
D. Dionisio Ramón Gavelas Contribuyente 

Miguel Martínez Ramón ídem 
Bonifacio Balado Taladrid idem 
Gabriel López Rodríguez idem 
José Abella López ídem 
Santiago Rodríguez López. . . idem 
Santiago Fernandez Alonso . idem 
MiguelSuarez González 
Andrés Fernandez Cadenas 
Francisco Fernandez Fernandez... 
Miguel López Martínez idem 
José Couso González idem 

Electores fallecidos. 
D. Domingo Cachón Martínez Contribujente 

Juan Ramón Martínez idem 
SECCION 9.'—FABERO. 

Electores fallecidos. 
1). Manuel Guerra Pérez Contribuyente 

Fernando González Martínez idem 
Miguel Mercadillo Ramón idem 
Domingo Martínez González idem 
Santiago Martínez Abella idem 
Pedro Pérez Fernandez..: idem 
Romualdo Pérez Fernandez idem 
Francisco Pérez Fernandez idem 
Vicente Pérez Martínez idem 
Domingo Rodríguez González idem 
Pedro Rodríguez Ramón idem 

• José Rodríguez Garcia idem 
Simón Abad Alfonso Capacidad 

Por haier perdido su domicilio.. 
D . Matías Garcia Rodríguez Contribuyente 

Basilio Lozano de la Mata idem 
SECCION 10.—CENCIA CON PORTELA. 

Electores fallecidos. 
S. Antonio Castro González Contribuyente 

Domingo Garcia Castañeiro idem 
Cayetano Garcia Balboa idem 
Manuel Gallego. idem 
Pablo Rodríguez ¿ idem 
Jacinto Terrado Delgado idem 
Tomás Alvarez idem 

SECCION 11.—VILLADECANES CON GORULLON. 
Electores fallecidos, 

D. José Delgado Fernandez •. Contribuyente 
Villafranca 1.° Diciembre de 1888.—El Alcalde Presidente, José R. 

Blanco.—El Secretario accidental, Bártolómó Greppi. 

OFICINAS B E HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Los interesados; cuyos nombres 
se expresan á continuación, pueden 

Íiresentarse desde luego en esta De-
egacion de Hacienda á hacer efec

tivos los libramientos que,, á favor 
'de los mismos y cargo de la Deposi
taría Pagaduría de esta provincia, 
lia expedido hasta el 31 de Octubre 
último, la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de Fomento. 

D. Pedro Arizaga " ' • 
» Carlos Mallo 
> Estanislao Crespo 
» Pedro González Alvarez 
• Bruno Lumbreras 
> Benito López 
> Manuel de Luna 
» Francisco M." Ferris 
» Manuel Gutiérrez Gurrea 
» Vicente Rodríguez Pérez 

León 7 de Diciembre de 1888.— 
Alberto Fernandez Ronderos. 

y 11 suscritos por D. Tomé Fernan
dez vecino de Valderrey, correspon
dientes ¡i la compra de una heredad 
compuesta de 23 fincas procedentes 
de la catedral de Astorjya; y ha
biéndose reclamado certificaciones 
de dichos pagarés mediante instan
cia presentada en la Administración 
de Propiedades por los apoderados 
de D.,Tomé Fernandez, fecha 27 de 
Febrero de 1884, se anuncia el ex
travio en este periódico oficial, á fin 
de que si alguno tiene conocimiento 
de los expresados pagarés, se sirva 
noticiarlo á esta Intervención de 
Hacienda antes del dia 10 de Enero 
próximo, en ia inteligencia de que 
pasado dicho día se declararan nu
los y sin ningún valor y efecto, ex
pidiéndose las certificaciones, equi
valentes, que se han solicitado por 
los interesados. 

León 10 de Diciembre de 1888.— 
El Delegado de Hacienda, Alberto 
Fernández Ronderos. 

Intervención. 
Habiendo sufrido extravio los pa

garés de bienes del clero, corres-
.jiondientes á los plazos 7.°, 8.°, 10 

AYUNTAMIENTOS. 

Nistal de esta ciudad una muía y 
una vaca de las señas siguientes: 
una muía lechar, pelo castaño, be
bedero rojo y una vaca roja, color 
oscuro, bastante abierta ue astas. 

León 7 de Diciembre de 1888 • 
R. Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

En los dias 1.° y 2 dol corriente 
han sido recogidas y se hallan de
positadas respectivamente en poder 
de Fernando Arroyo y D. Silverio 

Alcaldía constitucional de 
Qarrafe. 

En el dia 2 de los corrientes y 
hora de las once de su mañana, se 
apareció en ei pueblo de Palacio de 
Todo un buey cuyas señas son las 
siguientes: edad 4 años, pelo rojo, 
bajo de astas, marcado a tijera en 
la parte alta de la pierna derecha 
:Cerca de la palomilla, el cual se 
halla en poder del Presidente de la 
Junta administrativa de dicho pue
blo. 

Palacio de Torio y Diciembre 8 
de 1888.—El Presidente, Miguel 
Balbuena. 

JDZOADOS. 

Cédula de citación. 
De orden del Sr. Juez de instruc

ción del partido de esta villa y pro
videncia de esta fecha, en causa 
que se sigue en este Juzgado por 
robo de un carnero de la propiedad 
de Lorenzo Esteban, vecino de V i -
líanueva, sé ha acordado la compa
recencia de Martin Benavides, ve
cino del mismo pueblo, con el fin 
de recibirle declaración, para que 
en el término de diez dias y bajo la 
multa de 25 pesetas comparezca en 
los estrados de este Juzgado' con 
dicho fin. 

La Bañéza Diciembre 3 de 1888. 
— E l Escribano, Elvio González. 

D. Gonzalo Queipo do Llano, Juez 
de primera instancia de Ponfer-
rada y su partido. 
Hago saber: que por D. Felipe 

Valcarce González, vecino de esta 
villa, registrador interino que fué 
de la Propiedad de este partido en 
el año de 1871, para cuyo desem-
peiio consignó en la Caja sucur
sal de la provincia la cuarta parte 
de los honorarios que deveogó en 
el mismo, se acudió á'este Juzgado 
en solicitud de que se anuncie en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Íior término de seis meses para que 
os que se crean con derecho á hacer 

reclamación lo verifiquen en el mis
mo, pues de no hacerlo se levanta
rá la fianza por el mismo prestada. 

Ponferrada? de Diciembre 1888. 
—Gonzalo Queipo de Llano.—Por 
su mandado, Faustino Mato. 

ser indagado y oir sus descargos 
en la causa que se le signo, sobre 
hurto de un carnero, apercibido que 
do no hacerlo le parará el perjuicio' 
que haga lugar. 
• Asimismo se ruega á las autorida-
des civiles. militares y agentes de* 
la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del mismo y conduc
ción en concepto de detenido á este 
Juzgado, pues así esta acordado en 
dicha causa. 
. Astorga 7 de Diciembre de 1888. 
—Tomás Acero.—Por su mandado, 
José R. de Miranda. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Francisco Arias y López, Capitán 
graduado Teniente del Batallón 
Depósito de León número 110. 
Hallándome instruyendo sumaria 

contra el recluta núm. 32 del reem
plazo de 1886, destinado á servir 
en el Ejército de Cuba Modesto Ria-
ño dé la Varga, por no haberse pre
sentado al llamamiento que se le h i 
zo para el embarque, y haberse au
sentado del pueblo de Cuénabres, 
Ayuntamiento de Buron de esta 
provincia, donde tenia su residen
cia sin la competente autorización. 

Usando de las facultades que para 
estos casos concede lu ley de Enjui
ciamiento militar á los oficiales del 
Ejército por el presente cito, llamo 
j emplazo por primer edicto al re
ferido recluta para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde esta 
fecha, se presente en el cuartel de. 
la Fábrica de esta ciudad á dar sos 

_ . pues de no verificarlo, se 
seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía. 

Se suplica á las autoridades c iv i 
les y militares, den las órdenes con
venientes para la busca y captura 
del mencionado recluta Modesto 
Riaño de la Varga, poniéndolo á 
disposición del Fiscal que suscribe 
casó de ser habido. 

Dado en León á 5 de Diciembre 
dé 1888.—Francisco Arias López. 

D. Tomás Acero y Abad, Juez de 
instrucción de Astorga y su par
tido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza al procesado 
Ramón Alonso Cadierno, natural j , 
vecino de Molinaferrera, casado, 
jornalero, de unos 40 años, estatu
ra regular, pelo negro, ojos casta 
ños, cara larga, boca regular, nariz 
id., color moreno, barba negra y 
poblada, viste pantalón y chaqueta 
de paño pardo y calza abarcas, cu
ya residencia y paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 
dias á coutar desde la publicación 
de ésta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado á fin de 

ANUNCIOS P A R T I C U L A U E S . 

VENTA DE UNA CASA NUEVA 
en Benavides de Orvigo, provincia 
de León, destinada á comercio, en 
la actualidad está ocupada la mitad 
en servicio de café, consta de dos 
pisos principal y planta baja tan
gente á.la- nueva carretera, cons
truida por el dueño de la misma 
maestro de obras, cou todas las co
modidades que puedan desearse y 
edificada con gran gusto y esmero. 
Tiene ocho mil piés superficiales 
cuadrados de terreno y servicio pa
ra tres calles. 

E l que desee tratar en la mencio
nada casa puede pasar á dicho Be
navides de Otvigo y verse con su 
dueño D. Anaciólo Mostré, maestro 
de obras. Se vende por trasladarse 
á otras obras. 

. CÓDIGO CIVIL ESPAÑOL 
POB 

D. J O A Q U I N A B E L L A . 

Se vendo en la librería de María-
no Garzo, Plaza Mayor, Leoo, á 5 
pesetas en rústica y 6 en holandesa. 

L E O J V — f H f t » , 

ImprosU rio la Diputación rrovísclal 


